
  

- Compañía de Trasportes en Taxis Age 
BOLÍVAR CARCHI “TAXIBOCARCH!I” Cía. Ltda. 8 o o4 

Fecha de Constitución 3 de marzo del 2000 Ae 

  

Señor: 23/FEB/2012 14:41 CAU 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- | cor SUPERCIAS QUITO 

    

   

   

   
    

De mi consideración.- 

MARCOS EFRAIN; 
legal de la c ON 
“TAXIBOCA E 

PEO Y * sop po 

   

  

enté én sus calidades de b 
'a bién'o icipacion dec 9 centavos de dólar,Cada una que pgspell 

en ll “UC a eta ac "EN TAXIS. BOLIVAR JA 2 mm 
« AXIBOCARCHT” CIA Eras a or me Señór'a 7 SUEZ 
portañor dela tédula de ciudadanía NSOA0Ó80073- 1, exis calidad de'Cesionarib, admin ó 
comparecen los señores Hilda Mariña” Suarez Valencia;" Gyna Araceli Andjádo A Sz y 
Xavier Alexander Andrade Meloj-pór 
040114391-2 y ( 0110840-2F speotivá: , 
transferir las "mill participationes de Cuatro centavos de dólaf 
por herencia en-la- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE El 
“TAXIBOCARCHP” CÍA LTDA., de su fallecido cón 
Señor Napolgón' An ndrárle Támayo tal como lo justificamó: , 

( tár, favor del Señor Patricio, ASCII MN ye ride 
de ciudadanía le 0 040126021- ] en calidad-de Cesionario; e inscrit emelsRa 
Propiedad y Mercalnáil del Sá Autónomo Descentralizado el Cantón ilivar el nueve 

        

       

    

   
    

      

      

      

   

           

   

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial N* 1208 del palacio 
de justicia de Quito 

Atentamente; L_, Ve AS Mer) 

AN PY E 
MARCOS MONTENEGRO ROMO. Je on ? | 

C.C.N* 040051323-0 

al =l ¿od 

Dirección: Calle García Moreno y Egas, Teléfono: 2287 082 Cel. 088017060 C : 
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TAXIS BOLÍVAR CARCHI “TAXIBOCARCHI” CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: JULIO CESAR ARELLANO CHAMORRO Y OTROS 

A FAVOR DE: MANUEL MESIAS ANGULO SUAREZ Y PATRICIO GERMAN 

CORAL REYES 

CUANTIA: OCHENTA DOLARES 

NUMERO: TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

DI COPIA: -2- 

v. 

CATARATA TRATA AAA AAA ARA AAA ATA 

En la ciudad de San Gabriel, cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Jueves 

Dos de Febrero del Año Dos Mil Doce, ante má, Doctor 

Fernando Andino Cadena, Notario Público Primero del cantón, 

comparecen por una parte los cónyuges señores: JULIO CESAR 

ARELLANO CHAMORRO E ISABEL DEL CARMEN ARMAS DIAZ, y los 

señores: HILDA MARINA SUAREZ VALENCIA, GYNA ARACELI ANDRADE 

SUAREZ Y XAVIER ALEXANDER ANDRADE MELO, en calidad de 

Cedentes; y, por otra parte los señores: MANUEL MESIAS 

ANGULO SUAREZ, y PATRICIO GERMAN CORAL REYES, en calidad de 

Cesionarios., Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto la tercera, el sexto y el último que son de estado 

civil viudos y soltero respectivamente, domiciliados en el 

cantón Bolívar, de tránsito por esta ciudad, hábiles por 

derecho, a quienes de conocerlos, doy fe, me solicitan que
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eleve a escritura pública, el contrato de CESION DE 

PARTICIPACIONES que se contiene en la minuta que me 

entregan, la que fielmente copiada, es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una más de Cesión de Participaciones, 

contenida por esta y las demás cláusulas que ha 

continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración del presente contrato de cesión 

de participaciones, por una parte los cónyuges señores: 

JULITO CESAR ARELLANO CHAMORRO E ISABEL DEL CARMEN ARMAS 

DIAZ, y los señores: HILDA MARINA SUAREZ .VALENCIA, GYNA 

ARACELI ANDRADE SUAREZ Y XAVIER ALEXANDER ANDRADE MELO, 

quienes en adelante y para efectos del presente contrato se 

denominarán los CEDENTES; y, por otra parte los señores: 

MANUEL MESIAS ANGULO SUAREZ y PATRICIO GERMAN CORAL REYES, 

quienes en adelante y para efectos del presente contrato se 

denominarán los CESIONARIOS, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Bolívar, Cantón Bolívar, 

Provincia del Carchi, y legalmente capaces para contratar y 

obligarse por ellos mismos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada en esta notaria, el 

doce de septiembre del dos mil ocho, e inscrita el 

dieciséis de de septiembre del dos mil ocho, los cónyuges 

señores Luís hRomel Pozo Mejía y Gyna Araceli Andrade 

Suárez, cedieron a favor de los cónyuges señores: JULIO 

CESAR ARELLANO CHAMORRO E ISABEL DEL CARMEN ARMAS DIAZ, la 

totalidad de sus mil participaciones que poseian en la
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"Compañía de Transportes en Taxis Bolívar 

2 “Taxibocarchi” Cía. Ltda.; y, los señores: HILDA MARINA 

3 SUÁREZ VALENCIA, GYNA ARACELI ANDRADE SUAREZ Y XAVIER 

4 ALEXANDER ANDRADE MELO, son dueños y propietarios de mil 

5 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una en la 

6 Compañía de Transportes en Taxis Bolívar Carchi 

7 “Taxibocarchi” Cía. Ltda., adquiridas HILDA MARINA SUAREZ 

S VALENCIA, el cincuenta por ciento por gananciales dentro de 

9 la sociedad conyugal formada con su extinto cónyuge el 

10 señor Napoleón Andrade Tamayo; y, el otro cincuenta por 

11 ciento son dueños y propietarios los señores GYNA ARACELI 

12 ANDRADE SUAREZ Y XAVIER ALEXANDER ANDRADE MELO, quienes 

.13 adquieren por herencia de su fallecido padre quien en vida 

14 fue el señor Napoleón Andrade Tamayo. Dicha compañía fue 

15 constituida en la ciudad de San Gabriel, Cantón Montúfar, 

16 Provincia del Carchi, con fecha diecisiete de febrero del 

17 año dos mil,- ante el- Notario Primero del Cantón Montúfar,————— 

138 Doctor Fernando Andino Cadena, e inscrita en el libro: de--—- 

19 Registro Mercantil del Registro de la Propiedad del cantón 

20 Bolívar el tres de marzo del dos mil. b) La Junta Universal 

21 de socios, de la Compañía de Transportes en Taxis Bolívar 

22 Carchi “Taxibocarchi” Cía. Ltda., reunida en 1 ciudad de 

23 Bolívar, el treinta de enero del dos mil doce, autorizó las 

24 Cesiones de Participaciones que más adelante se detallan, 

25 según consta de la copia certificada, del Acta de dicha 

26 Junta que se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

27 CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

28 los cónyuges señores: JULIO CESAR ARELLANO CHAMORRO E
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ISABEL. DEL CARMEN ARMAS DIAZ, tienen a bien ceder sus mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una que 
  

poseen en la compañía a- favor del señor: MANUEL MESIAS 
  

ANGULO SUAREZ; y, los señores: HILDA MARINA SUAREZ 
  

VALENCIA, GYNA ARACELI ANDRADE SUAREZ Y XAVIER ALEXANDER 
  

ANDRADE MELO, ceden y transfieren las mil participaciones 
    

de cuatro centavos de dólar cada una, que les corresponde 

por herencia de su fallecido cónyuge Y padre 

respectivamente, el señor NAPOLEON ANDRADE TAMAYO, a favor 

del señor: PATRICIO GERMAN CORAL REYES. Una vez 

perfeccionadas dichas cesiones, el cuadro de integración 

del capital quedaría así: 

SsocIo PARTICIPACIONES 

Patricio Coral 1.000 

Angulo Edison 1.000 

Angulo Manuel 2.000 

Armas Eduardo o o . 2 1,000 --. 

Benalcázar Germán : - 1,000 

Benalcázar Juan 1.000 

Montenegro Marcos 1.000 

Palma Manuel 1.000 

Ramírez Nabor 1.000 

Tapia Galo 1.000 

Tapia Luís 1.000 

TOTAL 12.000 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Cesión de 

Participaciones es la suma de OCHENTA DOLARES. QUINTA: 

ANOTACIONES.- De estas cesiones se tomará nota al margen de 
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la escritura original de Constitución de la Socia 

  

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en 

Libro de Socios y Participaciones. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

completa: validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada: una de sus partes, minuta que, está firmada por la 

Doctora María Cristina Yandún Guevara, afiliada del Foro de 

Abogados, bajo el número diecisiete guión dos mil ocho 

guión quinientos cuarenta y uno, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada - en el 

" protocolo de esta notaría, de todo.cuanto doy fe.- 

       

    
! ARET % JULZIÓ CESAR ARELLANO CHAMORRO “y 
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C.C.040150711-6    
Cc.vV.111-0001 

Cc.C.100257160-0 

  

C.V.140-0001
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pble Sonico Soo 
HILDA MARINA SUAREZ VALENCIA 

      

    

  
  

EL NOTARIO, 

    

C.C.040025686-3 

C.C.040114391-2 

C.V.044-0001 

C.C.040110840-2 

C.V.068-0001 

C.C.040080075-1 

C.V.076-0001 

C.C.040126021-1 

C.V.136-0002



  

    

  

CONSEJO NACIONAE! ELECT ORAL 

CERTIFICADO De VOTACIÓN : 

REFERÉNDUM Y CONSULTA ESPE AR GrosIzot 
4 :40-0001 

NÚMERO CÉDULA 
ARMAS DIAZ ISABEL DEL CARMEN 

  

CARCHI 

PROVINCIA 
BOLIVAR >. 
PARROGUIA 

  

  

  

   
   

      

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MONTUFAR 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART. 18 

* DELALEY NOTARIAL, CERTIFICO Y DOY F£: QUE LA PRESENTE 
ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 
ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO AL INTERESADO. 

  

  
   



  

csovape . CTUDADONTA 

SUAREZ, VOLENCIA<HE 
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PRIMARIA. 
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Y APÉLLICO DEL PADRE     

  

DETAMADRE 
    

  

SL EMPETCION 
08/10/2020 

  

PECAR, 

    
  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MONTÚFAR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICO Y DOY FE: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ME FUE PR DO Y DEVUELTO + INTERESADO. 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MONTÚFAR 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART. 18 
DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICO Y DOY FE; QUE LA PRESENTE 

- ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MONTUFAR 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART. 18 
DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICO Y DOY FE: QUE LA PRESENTE 
ES FIEL FOTOCOPIA DEL BOCUMENTO ORIGINAL QUE 

ESFNTADUÚ y a        
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MONTÚFAR 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MONTUFAR 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELART. 19 
DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICO Y DOY FE: QUE LA PRESENTE 
ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE 

EVIJELTO AL INTERESADO,    

 



. Compañía de Trasportes en Taxis 

BOLIVAR CARCHI “TAXIBOCARCHI” Cía. Ltda. 
Fecha de Constitución 3 de marzo del 2000    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TAXIBOCARCHI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Bolívar, cantón del mismo rob provincia del Carchi, a los 
treinta días del mes de enero del año 2012, a las 20h00, en el domicilio de la 
Compañía TAXIBOCARCHI CIA. LTDA, se reúnen los socios de la misma 
siendo ellos: Angulo Suárez Manue Z “Angulo Suárez Edison Fernando, 
Benalcázar Ramírez Germán Rodrigo, Benalcázar Ramírez JuayElías, Armas | 
Tapia De ardo Francisco, Mopítenegro Romo Marcos Efraix, Palma Héctor 
Manuel [fami José Ñabor* Tapia Mejía Galo Armando; apia Mejía Luís ( 
Aníbal, Arellano Julio; y, los herederos del señor Napoleon Andrade Tamayo: € 
Hilda Marina Suárez, Valencia Gyna Araceli Andrade Suárez y Xavier . 
Alexander Andrade Melo, €s decir se encuentra presente y reunido el cien por 
ciento del capital social de la referida Compañía que es de 480,00 dólares. 

Los socios de manera unánime resuelven acorde a lo señalado en la ley de 
Compañlas constituirse en Junta General Universal. La junta preside su titular 
Edison Fernando Angulo Suárez y actúa como secretario su gerente el señor 
Marcos Efraín Montenegro Romo. Los socios por unanimidad, resuelven tratar 
como único punto del día lo siguiente: 

1.- Cesión de Participaciones e Ingreso de Nuevo Socio. | 

Inmediatamente hace uso de la palabra el señor: JULIO CESAR ARELLANO 
CHAMORRO, quien manifiesta que por motivos personales, les su libre 
voluntad ceder y transferir todas sus 1000 participaciones de cuatro centavos 
de dólar cada una, que posee en la compañía a favor del señor: MANUEL 
MESIAS ANGULO SUAREZ. Luego toma la palabra la señora HILDA MARINA 
SUAREZ VALENCIA y manifiesta que como es de conocimiento público el 
fallecimiento de su esposo, es el deseo de todos los herederos transferir la 
totalidad de las 1000 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que 

poseen en la compañía, a favor del señor: PATRICIO GERMAN CORAL REYES. 

Por lo que al amparo en lo señalado en de la Ley de Compañías, pone en 
consideración de los socios éste particular. 

  

Dirección: Calle García Moreno y Egas. Teléfono: 2287 082 Cel. 088017060



Compañía de Trasportes en Taxis 

BOLIVAR CARCHI “TAXIBOCARCHI” Cía. Ltda. 
Fecha de Constitución 3 de marzo del 2000 

  

Luego de varias deliberaciones y una vez analizadas las propuestas, los socios 
de manera unánime resuelven renunciar al derecho preferente que les asiste y 
deciden consentir en las Cesiones y Transferencias de Participaciones que se 
acaba de acordar, por consiguiente el nuevo Cuadro de Integración del Capital, 
de la compañía queda integrado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

Patricio Coral 1.000 40,00 

Angulo Edison 1.000 40,00 

Angulo Manuel 2.000 80,00 

Armas Eduardo 1.000 40,00 

Benalcázar Germán 1.000 40,00 

Benalcázar Juan 1.000 40,00 

Montenegro Marcos 1.000 40,00 

Palma Manuel 1.000 4000 

Ramírez Nabor 1.000 | 40,00 

Tapia Galo 1.000 40,00 

Tapia Luís 1.000 o 40,00 

Total 12.000,00 . USD. 480,00 

No existiendo ningún otro asunto a ser tratado y considerando el presidente 
concede un receso para la elaboración de la presente acta; terminada que fue 
esta secretaria da lectura a los mismos socios que se constituyeron en junta 
quienes se afirman y ratifican, suscribiendo en unidad de acto y para su validez 
el acta; cuando son las 20h30, se levanta la junta. 

     
Edison Férnándo Angulo Suárez Monténegro Romo Marcos Efraín 
PRESIDENTE GERENTE 

  

Dirección: Calle Garcia Moreno y Egos. Teléfono: 2287 082 Cel. 088017060



  

Armas Tapia Eduardo Francisco 

Socio 

  

   
É Tapia Mejía Luís Aníbal 

Socio  - - Socio 

gula Az 
Marina Suárez Valencia 

  

Socio 
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| : — P _ 

. Gyna Araceli Andrade Suárez Xavier Alexander Andrade Melo 
" Socio Y Socio 

  

Dirección: Calle García Moreno y Egas. Teléfono: 2287 082 Cel. 088017060



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE AQUELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA, 
SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION. 

          

  

5 7 A AAA 

EVIUATURO- A HAEO 

EN NoTArio PRIMERO 
CANTÓN MONTÚFAR 

    

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la presente escritura pública de 
Cesión de Participaciones, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS BOLIVAR 
CARCHI “TAXIBOCARCHT" CIA. LTDA,, para los fines consiguientes. 

San Gabriel, 02 de Febrero del 2012. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL-Gobierno Autonomo y Des. del Cantón Bolívar 

García Moreno entre Sucre y Egas 

Número de Repertorio: 2012— 81 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL-GOBIERNO AUTONOMO Y DES. DEL 

CANTÓN BOLÍVAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) 

siguiente (s) acto(s): 
1.- Con fecha Nueve'de Febrero de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 1 a 9 con el número de inscripción 1 celebrado entre: ([ARELLANO 

CHAMORRO JULIO CESAR en calidad de CEDENTE], [ARMAS DIAZ ISABEL DEL CARMEN 

en calidad de CEDENTE], [SUAREZ VALENCIA HILDA MARINA en calidad de 
CEDENTE], [ANDRADE SUAREZ GYNA ARACELI en calidad de CEDENTE], [ANDRADE 

MELO XAVIER ALEXANDER en calidad de CEDENTE], [ANDRADE TAMAYO NAPOLEON en 

calidad de CAUSANTE-PROPIETARIO], [ANGULO SUAREZ MANUEL MESIAS en calidad 

de CESIONARIO], [CORAL REYES PATRICIO GERMAN en calidad de CESIONARIO], 

[COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS TAXIBOCARCHI CIA LTDA. en calidad de 

COMPAÑÍA]).. 

 



  

: 3Ñncordancia con el Art. 674 del Cé 
ña somedidamente solicito se nos conceda la POSESION EFE 
O de los bienes descritos en la cláusula segunda de este instru» 

de Hilda Marina Suárez Valencia, en y calidad de cónyuge sobreviviente con derecho 
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he con número de registro de inseripción: D-060-000015.49 en ECUADOR, provincia 

HA, cantón QUITO, parroquia COTOCOLLAO , y con fecha 5 DE OCTUBRE DE 2010, 

el registro de defunción de: 

Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: NAPOLEON ANDRADE TAMAYO. NACIONALIDAD: 

ne. SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 73 años. 

ECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

COTOCOLLAO, 5 DE OCTUBRE DE 2010. 

CA MUERTE: DIABETES, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR.. LUIS". + 

EZ G. COD, MED. 2299. E 

SOBREVIVIENTE: HILDA SUAREZ. 

Y APELLIDOS DEL PADRE: JULIO ANDRADE. 
S Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA TAMAYO. 

Apelidos « de quien solicitó la inscripción: GUSTAVO FRANCISCO VASQUEZ ANDRADE, 

porte No. 0401025531, nacionalidad ECUATORIANA. 

  

  

Firma del Delegado 

LOURDES. MONSERRATE CEDEÑO MOREIRA 
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8 DE OCTUBRE DE 2010    Hinpresá por, LCEDEÑO, QUITOSS DE OCTUBRE DEJO 
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NOTARIA DAINERA DEL CANTOR MONTUFAR 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 

CERTIFICO: QUELA PRESENTE ES FIEL 
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QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 
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0 0CT 2010 
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'. Por lo que cumplidos con los requisitos legales en 

ida norma legal antes citada, queda concedida “la 

efectiva Pro-indiviso de todos los bienes del. causante' 

NAPOLEON (ANDRADE TAMAYO a favor de sus hijos GYNA ARACELI   
SUAREZ Y XAVIER ALEXANDER ANDRADE MELO, en calidad de 

: y universales herederos. Entre ellos deja un vehículo 
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proceda a ¡inscribir en el Registro de la Propiedad 
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NOTARIA PRIRERA DEL CANTON HONTUFAR 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 18 DELA LEY NOTARIAL 

CERTIFICO: que LA PRESENTE ES FIEL 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

QUE ME FUE PRESENTADO Y DEVUELTO 

AL INTERESADO. DOY FE. 

sm, a MOQOCT 2010 
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IO PRIMERO 
DEL CANTÓN MONTÚFAR 

    

  

  
  

  

 



SE OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CUARTA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE SELLADA, 
SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. 

SAN GABRIEL, 21 DE DICIEMBRE DEL 2011 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL-Gobierno Autonomo y Des. del Cantón Bolívar 

García Moreno entre Sucre y Egas 

Número de Repertorio: 2010— 772 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL-GOBIERNO AUTONOMO Y DES. DEL 

CANTÓN BOLÍVAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Noviembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de ESPECIAL DE SENTENCIAS de 

tomo 1 de fojas 621 a 627 con el número de inscripción 56 celebrado entre: 

([ANDRADE SUAREZ GYNA ARACELI en calidad de HIJOS], [ANDRADE TAMAYO 

NAPOLEON en calidad de CAUSANTE], [ANDRADE MELO XAVIER ALEXANDER en 

calidad de HIJOS]). : 

    Se /: 
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